
LEV7.•392
:Molfificación deldec,reto~ley1:5.25J1-g5·6,'Liey¿de Aptremip

~La ·Plata,4 de junio d.e 1968.

':,Vista 'la autorización concedida por .-el·decreto·2.'f81\·9'68,en ejer
cicio de las' facultades.legislativas ique~le .. confiere el .artículo 199 del
Esttttuto de "la '>RevolucIón .Argentina,,-el (Gobernador ¡de ,a provincia
de 'Buenos ,.Aires, sanciona ·.y:promulga aonfuer~za ·tle·~

LEY·:

Art.JQ ;Modifícaseel decre.to~ley 15..25~, del año 1956, J~n la si
gui.ente,forma:

Art.59 .:Agrégase 'a contlnuación ·del'voeablo"qrebeldía", el
siguiente párrafo: "y -si ·se embargaren ,biellescffiueblesse in
:,:timará ..~al.eje:cutado para, que manifieste.: dentro ·:del:término
de tres días si los bienes ,embargados .reconoeen ·,prenda;u otro
.gravameI},debiendo en :;este .. caso denunciAr :S'U 111Qnto, nom
.bre,y .domicilio .... del:acreedoJ;',teniéndQse -por ,cJunplimentada
.. la exigencia ,del a·rtícu1;o,35cle;laJe;y .12.962 ,.con 4icha ymani-
festación". .

,Art...1 l. _.ln,c.o~p~óra~e .como .últimap~ªr.t.e ~l >~~g¡Jient.e texto:
uSi los bienes .. embargados fueran jnll1~uebles, el j:q.e:zre.cabará
certificación JdelRegisti"od1e .··la':J;lrqpiegads.oJ):t;e .... la .'totª,illq.:ad de
'las constancias de dominio existentes con retrans.Gr~pct&n tex
tualde las mismas, sobre' la vigencia.del domin~oy gravámenes

,que-le ~afecten,'ordenando la' venta previo -cum·pUmiento de este
'requisito. -Realizada' la .c subasta, .' se intim·ará por· cinco-días al
ejecutado' para que presente' los títulos de f)ropiedad,':bajo aper
'cibimiento de· sacarsecoptade ellos ·de los protocolos públicos,
a·'Sucosta.

"El remanente no será aprobado'hasta'tanto se agregue el
': título,.:o ,~~el ~:adquir;ente manif·ieste '~S!U ,.cOl1tormldad'con la cer
:tificaciá.ndel :Registro:deJa J;)rop~'eda,do pre~enteel.segundo

,testimonio".
"Aprobado el remate se intimará al compradQrpara que

deposite eLprecio".
"Los fondos podrán ser extraídos de' inlnediato por el Fisco

hasta el monto de su crédito sino existieran acreepores COIl
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derecho preferente al cobro sobre el producto de la venta y
con deducción de los gastos de es~rituración que correspondan
al vendedor, impuesto que gravan al bien y gastos del remate".

Art. 12. Sustitúyese· el texto de este artículo, por el siguien
te: "A los fines de la venta de los bienes se designará nlarti
llero al que proponga el actor, por auto que se notificará en
la forma prevista en el artículo 59' del Código de Procedimien
tos ·Civiles, cuando se haya decretado la rebeldía de1ldemandado.
El ejecutado podrá recusar con causa al martillero dentro del
tercer día de notificada su designación".

Art.. 14. Sustitúyese el texto tOle ;este artí,culo, por el si
guiente: "Las notificaciones que deban practicarse en esta
clase de juicios se efectuarán en el domicilio real del deudor
o el que corresponda al lugar del cumplin1iento de la operación
a elección del actor. A los efectos de las notificaciones, de los
embargos, de las intimaciones de pago o secuestros, el actor
podrá proponer oficiales de justicia ad hoc, quienes actuarán
con las atribuciones y responsabilidades de los titulares, pu
diéndose designar a empleados de la Adlninistración provincial
cuando lo haya dispuesto la Dirección del Aprelnio. Los jueces
podrán autorizar notificaciones por telegrarnas colacionados a
solicitud del actor, y en este caso servirá como suficiente prueba
de la notificación al ejecutado el recibo espe~ial que expida el
Telégrafo Oficial, contándose los términos a partir de la fecha
consignada en el mismo. El Telégrafo de la Provincia cursará
las respectivas conlunicaciones sin previo pago, el cual se ve
rificará a la terminación del juicio".

Art. 16. Agrégase a continuación del vocablo "decretados.",
el siguiente texto: "o solicitar la intérvención judicial de los
bienes del demandado, designándose el interventor en la for
ma prevista en el artículo 12".

Artículo nuevo: Incorpórase con1ü artículo nuevo a conti
nuación del artículo 16, el siguiente texto: "Las instituciones
públicas o privadas evacuarán dentro del término de diez días
las solicitudes de informe, antecedentes o certificaciones que
soliciten la Dirección del Apremio o los apoderados fiscales
en ejercicio de sus funciones. .l\ solicitud de las personas au
torizadas para el diligencialniento, las instituciones públicas
o privadas a las que se le remitan oficios librados en juicios
de apremio deberán extender constancia escrita de la f.echa
y hora de su rGcepción".

Art. 19. Sustitúyeseel t,exto: "D¡irección General de Asun
tos Legales del Ministerio de Hacienda, Economía y Previsión",
por el siguiente : "Dirección del .A.premio del lV!inisterio de Eco
nomía".

Art. 20. Reenlplázase el texto "Director de .Asuntos Lega
les" por "Director del Apremio".
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Art. 2Q Se proc·ederá a ordenar el texto dentro del término d\)
treinta (30) días, adecuando la numeración a la incorporación del
artículo nuevo.

Art. 39 Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y
~"Bo¡etí.'n O,ficial" y archíV1ese.

IMAZ.
JOSE MARÍA DAGNINO PASTORE.

Regi:strada bajo el número siete ml1 trescientos noventa y dos
(7.392).

H. K. BRENNER.

Publicada en el "Boletín Oficial" del 12 de junio de 1968.
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